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   Resolución N° 1078/12/INCAA

¿Qué es? ¿Qué se informa?

Los distribuidores de películas que integran el 
Calendario Tentativo de Estrenos, deben remitir 
al Instituto información de cada uno de los 
títulos que se estrenen.

La información a remitir, con carácter de 
declaración jurada, es:

• VEINTICUATRO (24) horas antes del estreno: 
listado de salas, con identificación de sus 
códigos.

• Detalle de altas y bajas de salas, los días 
miércoles ulteriores a la semana de exhibición.

• Detalle de cantidad de entradas vendidas, 
con indicación de los diferentes precios de 
venta y precios básicos, por cada una de las 
salas donde se exhibe la película: los días lunes 
a las 17.00 Hs.
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